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PODER ESPECIAL 

Yo, EDUARDO GAITÁN PARRA, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.380.865, en la calidad de representante legal de PROTELA S.A., con 

N.I.T. 860.001.963-2, sociedad legalmente constituida de conformidad con las 
leyes de Colombia, conforme se prueba con en el certificado de existencia y 
representación legal que se adjunta, por la presente confiero Poder Especial, 
amplio y suficiente a favor del señor MIGUEL EDUARDO QUIROZ MORILLO de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 
040078127-4, a quien confiero amplias facultades, para que en nombre y 
representación de PROTELA S.A.; y, haciendo sus veces pueda representar a la 

sociedad en la República del Ecuador en los actos y obligaciones que la Empresa 
PROTELA S.A. en la calidad de accionista de la Compañía Comercializadora y 
Productora de Telas PROTELA ECUADOR S.A. necesite realizar en el territorio 
ecuatoriano, de manera especial en: representar en las juntas generales de 
accionistas, firmar documentos que en la calidad de accionista se necesite 
presentar ante los organismos de control, contestar las demandas que se 

presenten y en general cumplir con las obligaciones que la Empresa PROTELA S.A. 
tiene y tenga en su calidad de accionista de La Empresa Comercializadora y 
Productora de telas PROTELA ECUADOR S.A., para lo cual el apoderado en 
cualquier acto y obligación que tenga que cumplir en función de este poder 
especial deberá informar y contar con la debida autorización por cualquier sistema 
de comunicación, de parte del poderdante. 

Este poder de representación de la Empresa PROTELA S.A. como accionista de la 
Compañía Comercializadora y Productora de Telas PROTELA ECUADOR S.A. se 

desarrollará y estará conforme a los establecido en el inciso primero y cuarto del 
artículo 6 de la Ley de Compañías vigente de la República del Ecuador. 

Atentamente, 

AA LX, 
EDUARDO GAFTÁ 
C.C. 19.380.8 
REPRESENTANTE LEGAL 
PROTELA S.A.
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COEL AULAS MOWOG NUI 14- ¿ONO E LUIS FUEGAS NOVOS - NOTANA 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE 
CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA 

Articulo 34 Decreto 2148/83 
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NOTARIO 14 TEL CÍRCULO DE BOGOTA 

Compareció: 4 

GAITAN PARRA EDUARDO 

Identificado con: C.C. 19380865 

y declaró que la firma y huella que aparecen en el 
presente documento son suyas y que el contenidos 
del mismo es cierto: as 

Bogotá, 31/10/2019 alas 1000117 
ye 

lore 
- [add 
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